
ACTA 1353 

Fecha: Montevideo, 19 de noviembre de 2025.

EE2025 67 001 001187

ACTA. En Montevideo, el diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, siendo la hora 

13:00 en la Sala de Acuerdos, se reúne el Directorio de la Administración Nacional de 

Correos, con la presencia de su Presidente Sr. Gabriel Bonfrisco, el Vicepresidente Arq. José 

Luis Pereira Simonelli, el Director Sr. José W. Hualde, el Secretario General Abg. Martín 

Echeveste, y la Dra. Mónica Rodríguez, tratándose el siguiente Orden del Día.

Puntos del orden del día:

Punto 1. EE2025 67 001 000777. Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación 

Abrevada Ampliada, elevado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, cuyo objeto es la 

“Adquisición de vestimenta de invierno para los funcionarios de la Administración Nacional 

de Correos”. Se resuelve: Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares para el llamado a 

Licitación Abreviada Ampliada, cuyo objeto es “Adquisición de vestimenta de invierno para 

los funcionarios de la Administración Nacional de Correos”. (R. de D.398/2025).

Punto 2. EM2025 67 001 000838. Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación 

Abrevada Ampliada, elevado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, cuyo objeto es la 

“Acondicionamiento de patios interiores y medianeras en el edificio de Casa Central, de la 

Administración Nacional de Correos”. Se resuelve: Aprobar el Pliego de Condiciones 

Particulares para el llamado a Licitación Abreviada Ampliada, cuyo objeto es 

“Acondicionamiento de patios interiores y medianeras en el edificio de Casa Central, de la 

Administración Nacional de Correos”. (R. de D.399/2025).

Punto 3. EE2025 67 001 0001168. Contrato de arrendamiento con opción a compra, del local 

lindero en donde se encuentra actualmente operando Unidad Zonal 7 y Local Comercial 

Colón, ciudad de Montevideo para su ampliación, en los términos establecidos en el proyecto 
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que forma parte del citado expediente. Se resuelve: Se autoriza la firma, delegando en los 

funcionarios Cr. Gabriel Eduardo Del Río Noble C.9.605 y Cr. Aldo Nicolás Felici Rosas 

C.10.288, en forma indistinta, la suscripción del mencionado instrumento. (R. de D.400/2025).

Punto 4. EE2025 67 001 000984. Cursar solicitud de pase en comisión entrante de la Sra. 

Noelia Larrosa,  titular de la cédula de identidad “00”, a las Autoridades de la Intendencia de 

Paysandú.  Se resuelve: Solicitar al Organismo de origen Intendencia de Paysandú, el pase en 

comisión de la Sra. Noelia Larrosa, titular de la cédula de identidad “00”, hasta el 28 de febrero 

de 2030. (R. de D.401/2025).

Punto 5. EE2025 67 001 000994. Cursar solicitud de pase en comisión entrante de la Sra. 

Mariana Dupont, titular de la cédula de identidad “00”, a las Autoridades de la Intendencia de 

Paysandú.  Se resuelve: Solicitar al Organismo de origen Intendencia de Paysandú, el pase en 

comisión de la Sra. Mariana Dupont, titular de la cédula de identidad “00”, hasta el 28 de 

febrero de 2030. (R. de D.402/2025).

Punto 6. EE2025 67 001 000985. Cursar solicitud de pase en comisión entrante de la Sra. 

Mónica Niededer Leggire, titular de la cédula de identidad “00”, a las Autoridades del Ministerio

de Salud Pública.  Se resuelve: Solicitar al Organismo de origen Ministerio de Salud Pública, 

el pase en comisión de la Sra. Mónica Niededer Leggire, titular de la cédula de identidad “00”, 

hasta el 28 de febrero de 2030. (R. de D.403/2025).

Punto 7 (R. de D.404/2025).

Información Clasificada como reservada por Resolución de Directorio número 218/2012. 

a. Fecha de clasificación: 31 de julio de 2012. 

b. Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la Ley 

18.381). 

c. Fundamento legal: Artículo 174 siguientes y concordantes del Decreto 500/991; Ley 

número 18.381, de fecha 17 de octubre de 2008 y su Decreto Reglamentario número 

232/2010, de fecha 2 de agosto de 2010.

Punto 8. (R. de D.405/2025).

Información Clasificada como reservada por Resolución de Directorio número 218/2012. 

d. Fecha de clasificación: 31 de julio de 2012. 
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e. Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la Ley 

18.381). 

f. Fundamento legal: Artículo 174 siguientes y concordantes del Decreto 500/991; Ley 

número 18.381, de fecha 17 de octubre de 2008 y su Decreto Reglamentario número 

232/2010, de fecha 2 de agosto de 2010.

Punto 9. EE2025 67 001 001165. Evaluaciones de desempeño de funcionarios que ingresaron 

a esta Administración, en la modalidad de contratos de función pública, con vencimiento en el 

mes de diciembre de 2025. Se resuelve: Autorizar la renovación en las mismas condiciones 

del contrato inicial, por el término de un año, a los funcionarios que se detallan: León Reyes, 

Eliana Dinora C.11.130, Sucursal Ecilda Paullier; Bertalot Cedrés, Paula Mariana C.11.160, 

Local Comercial Colón; Ottonello Vega, Romina C.11.190, Servicios Empresariales; 

Guigliarelli Diogo, Mathias C.11.219, Jefatura Departamental de Cerro Largo; Menezes 

Ferreira, Marcos, C.11.226, Sucursal Punta del Este; Archiprete Castro, Mildred Fabiana, 

C.11.238, DZ – Sucursal Barros Blancos; Fernández Acuña, Diego Nicolás C.11.315, Jefatura 

Departamental de Lavalleja; Campos Rodríguez, Mariano Agustín C.11.415, Jefatura 

Departamental de Maldonado; Sosa Núñez, Ana Elisa C.11.416, Sucursal Lascano; Asti 

Silvera, Andrea Carolina, C.11.417, Liquidación de Sueldos; Terra Olivetto, Salvador Gustavo 

C.11.418, PLP Logística; Bonilla Díaz, Martín Andrés C.11.419, Sucursal San Carlos; Azcoitía

Fleitas, Rocío C.11.420, Local Comercial Casavalle; Sosa Quiroga, Camila Saya C.11.421, SI 

Help Desk; Fernández Sosa, Fiorella Amira C.11.422, Local Comercial Belvedere; Morales 

Gilino, María Solange C.11.423, DZ Sucursal Atlántida; Islas Rodríguez, Gerónimo Ezequiel 

C.11.424, Desarrollo RRHH; Rivera Vera, Hernán Manuel C.11.426, Local Comercial 

Casavalle; Fagian Pieri, Paula C.11.427, DZ Unidad Zonal Las Piedras; Martin Fasciolo, 

Sergio Daniel C.11.428, DZ Sucursal Barros Blancos; Bezón Galeano, Nelly Teresa C.11.430, 

Local Comercial Shopping Tres Cruces; Rodríguez Di Mayo, Christian Matías C.11.431, DZ 

Sucursal Barros Blancos; Álvez Ferreira, Alberto Fabián C.11.175, DZ Unidad Zonal N°13. 

Sin perjuicio de la renovación anual de sus vínculos contractuales, cometer a los supervisores 

de los Sres. Paula Mariana Bertalot Cedrés C.11.160, Marcos Menezes Ferreira C.11.226, 

Christian Matías Rodríguez Di Mayo C.11.431 y Alberto Fabiàn Álvez Ferreira C.11.175, el 
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apercibimiento de dichos funcionarios a efectos de que adecúen su asistencia, acorde a las 

normas reglamentarias vigentes. (R. de D.406/2025).

Habiéndose deliberado y finalmente resuelto por unanimidad los puntos precedentemente 

relacionados, suscribiéndose el acto administrativo respectivo, siendo la hora 15:00 se procede

a la lectura y aprobación de la presente acta por los abajo firmantes, de acuerdo a lo dispuesto 

por el Reglamento General de la Administración Nacional de Correos, aprobado por la 

Resolución de Presidencia de la República del 18/11/2013, de lo que se deja constancia.

Firmado por: Sr. Gabriel Bonfrisco                                  

Cargo: Presidente

Firmado por: Arq. José Luis Pereira Simonelli                          

Cargo: Vicepresidente

       

Firmado por: Sr. José W. Hualde

Cargo: Director

                                                                                                                                                  

Firmado por: Martín Echeveste. Abogado                                                   

Cargo: Secretario General 

                                                

                              

Organismo: Administración Nacional de Correos                                                                          
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